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REDONDELA

Edicto

Don Luis Fernando Penin Maneiro, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Redondela,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
223/1998, de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros Municipal de Vigo,
representada por el Procurador don Ticiano Atienza
Merino, contra don Lino Couñago Alonso y doña
María Taibo Fernández, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca
contra la que se procede:

Finca número 4: Local ubicado bajo la cubierta
del edificio señalado con el número 7 de la plaza
de la Constitución, de la villa de Redondela, sus-
ceptible de ser destinado a vivienda o a local de
oficinas. Tiene una superficie de 51 metros 50 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, plaza de la Cons-
titución; derecha, entrando, vestíbulo de plante y,
en parte, herederos de don Florencio Soto López;
izquierda, herederos de don Jaime Cerdeira Por-
tablaes, y fondo, vestíbulo de planta y, en parte,
patio de luces y herederos de don Miguel Viruleg
Sestelo.

Por pacto expreso la hipoteca se extiende a cuanto
determina el artículo 111 de la Ley Hipotecaria
en sus tres apartados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon-
dela al tomo 386, libro 161, folio 127, finca número
22.556, inscripción segunda.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Jugado, sito en el paseo de La
Junquera, el día 31 de mayo de 1999, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 6.700.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda subasta el día 23 de junio de 1999, a
las doce horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate, que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 8 de sep-

tiembre de 1999, a las doce horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Redondela a 22 de marzo de 1999.—El Juez,
Luis Fernando Penin Maneiro.—El Secreta-
rio.—15.172.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Andrés Carrillo de las Heras, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 253/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Juan José Velasco Álvarez y doña Matil-
de Navarro Gutiérrez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 7 de junio de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3112-00000-18-0253-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 158-1.—Local comercial, paseo Maríti-
mo, número 2, en planta baja del edificio «Manga
Beach», bloque III, sito en el paraje de La Manga

del Mar Menor, término municipal de San Javier.
Su superficie es de 83 metros 65 decímetros cua-
drados. Linda: Por el frente, con zonas comunes
de la urbanización; por la derecha, entrando, con
el local comercial paseo Marítimo, número 3, igual-
mente de esta misma procedencia, y en parte con
resto de finca matriz, y por la espalda, con zonas
comunes de la urbanización y, en parte, con resto
de finca matriz.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de San Javier, folio 19, libro 749, finca núme-
ro 56.371, inscripción primera.

Tipo de subasta: 10.374.000 pesetas.

Dado en San Javier a 12 de marzo de 1999.—El
Juez, Andrés Carrillo de las Heras.—El Secreta-
rio.—15.308.$

SAN JAVIER

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de
San Javier, auto 61/1993, procede a corregir el error
en el edicto publicado el 11 de marzo de 1999,
número 60 (páginas 3430 y 3431), en el sentido
donde dice: «... una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda subasta y que fue de 885.000 pesetas...»;
debe decir: «... una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda subasta y que fue de 4.425.000 pesetas...».

Dado en San Javier a 5 de abril de 1999.—El
Juez.—16.129.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Concepción Rodríguez Acebedo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 427/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bankoa, Sociedad Anóni-
ma», contra don Carlos Lorenzo Chopeitia, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 3 de septiembre de
1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1845/0000/18/427/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta


